
  

  

Quito, 21 de Enero de 2015 

Señor Arquitecto 

Galo Hernán González Cevallos 

Ciudad.- 

Estimado Arq. González: 

La Junta General de Accionistas de la compañía GAGOS.A. “-=* 

REPRESENTACIONES, IMPORTACIONES EXPORTACIONES, celebrada el día de hoy miércoles 

21 de Enero de 2015, lo ha designado a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo estatutario de dos años. 

  

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; las 

atribuciones del Gerente General constan en el artículo 19 de los Estatutos Sociales 

incorporados a la Escritura de Constitución de la Compañía, otorgado el 10 de marzo de 2011 

ante el señor Dr. Byron Toscano García, notario Vigésimo Sexto suplente del cantón Quito e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito del 05 de Abril del mismo año. 

La Junta General autoriza al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Muy atentamente, 

   
artó Zambrano 

Secretaria ad hoc 

ACEPTACION.- Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía GAGO 

SAG 7 27 775: REPRESENTACIONES, IMPORTACIONES EXPORTACIONES.- Quito, 21 de 

Enero de 2015 

Arq. o Y án González Cevallos 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8067 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3326 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GAGO S.A. REPRESENTACIONES, IMPORTACIONES 

EXPORTACIONES 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GONZALEZ CEVALLOS GALO HERNAN 

IDENTIFICACIÓN 1703448975 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM+t 1130 DEL: 05/04/2011 NOT: 26 (S) DEL: 10/03/2011 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

o LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

% VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ISIÓN: QUITO, A 11 7 DEL MES DE MARZO DE 2016 
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